
Quito, 20 de febrero de 2013 

Abogada 

Suad Mansur Villagrán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, así como en las 

Resoluciones números SC.SG.DRS.G.09.02 y SC.SG.G.09.03, adjunto la documentación 

señalada a continuación, correspondiente al accionista extranjero de MAINGUAR S.A. 

(Exp. 147792): 

1. Compulsa del certificado de vigencia de DASSANT HOLDING CO. LLC., 

debidamente apostillado, y su respectiva tradución. 

2. Original del formulario “Nómina de Accionistas” remitido por DASSANT 

HOLDING CO. LLC. 

3. Compulsa del poder otorgado por DASSANT HOLDING CO. LLC., a favor de 

FORNAX GROUP CORP. 

4. Compulsa del poder general otorgado por FORNAX GROUP CORP. a mi 

/ 

favor. 

Atentamente, 
   

    

    
   

    
UPERINTENDE

N CIA 

Carlos Montufar Gangoten SE Compasías 
APODERADO GENE 

FORNAX GROUP CORP / 

Gerente General pe 

Anxo -LORr. 

¡r92515100)



  
  

CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf : 222-2057 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sirvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al . 
poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 
CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 

Atentamente, 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, 

Vigésimo Noveno del Distrit 

            

Metropolltano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Yaldez, comparecen por una 

ORNAX GROUP CORP., una 

compañía debidameñte constituida de conformidad a 

parte la compañía 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por SmDirector y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada po 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

nte mi, el Notario. 

  



Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

a estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

: Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

E debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

Ñ me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

Ed es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

    
   

      

Yi . , ' Y 
A de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una que contenga el poder general que 
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se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

uñá” parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 
- so 
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compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

    

  

Compañía. El 

    

   

  

Mandatario podrá, emre otro actos, realizar los 

siguientes: (UNO) Pomicillar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. 

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y ce 

el Ecuador, para los mismos 

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o 

  

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

_FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 

transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera "especial contestar demandas y 
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cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en Ma 

el artículo cuatenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

    

    

    

Mandatario cuando actúe a nombre y  €n o. 

a 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la a 

autoridad concedida a los apoderados generales, que ' 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la” 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar EN 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el: 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público:
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_ agregar las demás cláusulas de estilo para 

   

juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella, Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecútar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento O instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria. para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

- Súcursa) de la Compañla en la República del Ecuador; 

l (CINCO) El Mandatario está aútorizado a delegar este 

- poder a uno o más individuos cuya identidad será 

- notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

. general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 

diligentemente. Usted, Señor Notario, se servifá 

de Pichincha.- HASTA 

DR. RÓDRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarío Público 
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en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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FÓORNAX GRÓUP CORP. 

David Aléxis Benalíázar Rosero 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
: “Notario Público
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JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 
FORNAX GROUP CORP. : 

    

    

    

   

   
   

   
   

    

    

     

    

    

     

    

Sui 
Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP, se celebda E 

Avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de 
2008 a las 9H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, Ingar? 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho + a ello, de conformidad 
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C, Group Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd, S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad . o 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Ltd. S.A., Secretaria de da 
sociedad 

SE RESOLVIÓ: 
1, Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal: 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal 
la ciudad de Quito, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP. p 
acompañada de les palabras sucursal Ecuador, Esta resolución se la Asume: da 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pagk 
Social. 

2. Asignar, coma de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP 

“establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares d 
Estados Unidos de América (US $2,000.00) como capital para la operación. 

3. Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gang 
como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CQ. 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias, 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la Les 
Compañías del Ecuador. 

  

4. Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se dedi 
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean Met 
permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados direci 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administració 

e personas jurídicas, En consecuencia no se dedicará, a las actividades relative 
sistema financiero, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores. 

s 
Ae 

. 
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5 TOm 
0038986 

5. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Tesorero de FORNAX GROUP 
CORP, la compañía P.B.C, Group Corp., para que suscriba a nombre de la sociedad el 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizado en 
el numeral inmediato anterior. 

E CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura, 

Da FS E L Zas 
DITecto y 

67 

. Presidente de la'Junta Secretario de la Junta 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 02- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECU 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley:á 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “FORNAX GROUP CORP..”. 

  

Nombres Anteriores: —“ NINGUNO”.   

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura .. 
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.- : 

.Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 
Panamá No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 de 
11 de Junio de 2008: 

PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEAS INC.- 

TESORERO: P.B.C. GROUP CORP.- 
ft 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD S.A..- 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio. del 2008, el representante -, 
legal de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen las . 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas que 
este pacto social les impone 

E E 
0 $? 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

crio PAGINA NÚMERO DOS. 

  Número te FICHA: 620535.- DOC: 1364886.- 

  

- Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE JUNIO DE 2008. 

E a «ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA NO 7578" * 
: DEL: DÉ JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL: EL SIGUIENTE: 

a actuación como mandatario, agente o representante de persanas 
e naturales o jurídicas;   

—b).-La Prestación 'de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada;   

 —6).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
, todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en pata 

int le ¿ fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad ¡ 
industrial;   

,      

    

    

    

      

    

      

    

, tenencia de 
nelas, materias 

clase, naturaleza o 

-d).-La pra, venta, perm arriendo, manejo, comer 
inversión en toda clase de bi muebles o inmuebles, 
de corisumo, efectos, produgfos y otros bienes de cual 
descripción: - 

; -8).-La realización 
5 préstamos, prend 

  

- cualquier tipo de pol comercial incluyendo 
¿ ipotecas, etc;   

-. P).-la participaciy compra de acciones af versión en cualquier forma en otras 
Sociedades o Jañlas, sean estas pañameñás o extranjeras. —— 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO TRES.   

    

AN 
de mil novecientos veintisiete 0927) de la República de Panamá, así como. 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por 
cualesquiera otras leyes vigentes; —-   

  
  

     



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

   

   
    

    

    

    

    
     

  om ——PAGINA NÚMERO CUATRO. 

DOCUMENT OS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

“ «Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por la 
cual $e constituye lá sociedad anónima denominada ” FORNAX GROUP 
  

, 

o TY fífinado el 23 de junio del 2008, el cual índica que se encuentra Registrada 
e : dende el 18 d junio de 2008 —   

  

- 

> DOMICILIO LEGAL D DE LA SOCIEDAD: 

Tens su domicilio en Panamá, República de Panamá. 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
, Junio de 2008 es BUFETE MF 8, CO, con oficinas en P.H. Edificio Mosston, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0888 W, T. C; Panama, 
República de Panamá; 

  

  

  

- «Original de.Certificado de Registro Público de. Panamá. No.803754, Expedido -.-. -.- .- 
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    señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociédad "FORNAX GROUP: 
RP", se encuentra legalmente. constituida. y autorizada para operar en la ¿> 

  

ss a, A es 7 cr Erica 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HoY OCHO 
“DE JULIO DEL 2.008      
  
   

  

    
    

CAPITULO No lll.- PARTIDA: 14, 1 de 
" DERECHOS CONSULARES: US$ 700, 00 (SETECIENTOS DOLARES), de 

     

  

  

  
 



    
   

         
          

   
   

   

  

  
    

- APPOINTMENT OF THÉ FIRST DIRECTOR(S) 

OF 

P.B.C. Group Corp. 

(the Company”) 

- neos under the International Busintss Companies Att, 2000 of British Anguilla) 

t 

The undersigied, Mossack Fonsieta é Co. (British Anguilla) Limited, being the 

- Anicorportor of tte Company und Iuving hn power 10 appoiat ho ist director of th 

. Jorge Paz Darirú 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

  

ANGUILLA) LIMITED 

  

¿Crap hereby. appoints the following persons as first directors of the Company, | 

   



    

    

     

  

   

    

    

  

    
   

   

    

TRADUCCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

DE 

P.B.C. Group Corp. 
(“la Compañía”) 

(Incorporada de conformidad con la Ley de Compañías Internacionales de Negocios, 
2000 de Anguila Británica) 

incorporador de la Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de h e 
uo “e 

-directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en. 

esa capacidad; 

Jorge Paz Durini 

David Benaleázar R. 

Rocio Córdova Valdiviezo 

. , 
4 

Fechado a lbs 4 días de marzo de 2008. 

(fdo. Hegible) 
_Sherma Baptiste-Harrigan —- Assistant Secretary. 
Mossack Fonseca $ Co. (British Anguilla) Limited 
Incorporador 

  

    LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y CO: 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 2 

a



    
   

   

    
   

   

    

   

    

   

   

APOSTILLE 
(Convention de la Baye du 5 Octobre 1961) ' 

Country: Anguilla (British Overseas Territory) 

Peya+ Anguilla (Poerretoire Britandique) 

2. más pobLio documst/la poreeste aste panío 

¿7 las been signed by 

: 48 GR pa ccoo AAA . 2icha SA on 

cn 3a tio vápacity uf 
¿glzsaúr On quelita dear 0 tar y Publ 

- » Ela % 27 Pm al Notary Public 
Cut; vevetu "dé rosan/timro dl. rroccrrrrcrccc cono rr ca mnonr rro 

Certified/Attesté 

si Angútile./ A Bnqullll cor .oonorvondorconorcorrororocrrrorrrronvo 

A , 10th March, 2008 .. 2... 
A AAA A 

Sesticmmalre de la atte dans le Mínistare des Yinances 

do 275 
dute / Bin Ko Arcnrsramnnanca nano raras sr rr drenar rr 

10. Bignature: 

Y 9) . 

A 
Pasnvas ... tensa.» 

Debt Officer: - 

Brenda HughxÉs 
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ql qa , 

; Lea 

APOSTÍLLA 43 09 Paola Dela 
- : Do . 

, - - E Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 E 

1. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2. ha sido signado para Juan A. Richardson 

actuando en la capacidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estampa de Notario Público 

> Certifica 

5. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 

8. Número 275 - 

9, Sello / Timbre 10 Firma 

(Hay un sello) Brenda Hughes 

  
EL DOCUMENTO QUB ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA' 
FRANCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR ;: 
SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DELA'* 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PROCEDO A LEGALIZAR MI: 
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DÁCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

ZON:: Mediante Resolución No.08.Q.J 3246 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

| Agosto del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se/ ¿autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

¿GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

“de julio del 2008,y fue calificado de suficiente el 

OS poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

    
    

  

Quito a de Agosto del año 2008.- 

Lacte) Y, 
'TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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vO da Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 
tienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 

e ADOR de la Compañia Extranjera 

2 avés de la Junta Directiva de la 
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«+ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

; RESOLUCIÓN No.08.0.1. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

     

   

    
     

> aratocollzación y escritura efectuadas -el 29 de julio del 2008, respectivamente, ante el Notario na 
. Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Lay E 
: de Compañías, previo aj establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORMAR : 
" GROUP CORP., de nacionalidad panameña; 5 

  

3 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido Informe favorable sobre la suficiencia ca A 
los documentos presentados mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008; E 

a A 
    

E 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de juho de > 
: 2008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, - (A 

2 

A
S
 

PR E
 RESUELVE: -. 

A
,
 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR dé suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar ef: 
- establecimiento de la sucursal én el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., con arreglo:a;*: 
. sus propios estatutos, en cuanto no se opongán a las leyés ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder; 
otorgado a través de la Junta Directiva de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangatena, 
de nacionalidad ecuatoriana. , . le 

   
   

* ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropalitano de Quito, 
¿ tome nota del contenido de esta Resolución al margan.de la protocolización y-escritura de 29 de julio del 2008, '; 
respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del. Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija, la: 

( compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constentes en la protocolización y escritura yo 

j 

  
| esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las rázones respectivas. 

A
 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor: sa 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntégro del Poder con las razones correspondientes y a 
un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura referidas. ! 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes 
referidas. 

_ 

' COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropoji de Quito, ¿5 AS0. 2008 
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_ Gon esta fuctia queda INSCRITA la 
-: “sento Resolucion, bajo el No... 
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a Pi 7. decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
a pa Fuplicado tr $/ Registro Oficial 878 del 29 
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  , | CONVOCATORIA A | 
ASAMBLEA GENERAL |. 
EXTRAORDINARIA |. : 
FIDEICOMISO HIT ¡ 

+% |, Se convoca a los Fidelcomitentes Astherentes, tene- 
+ 4 dores de Certificados de Partcpatión Fiduciaria HIT, ' 
- | ala Asamblea General Extraordinirió del Fideicomiso 
A] HIT, que se realizará pi día Midritas 3 de Septiembre 

del 2008 al las 17800: em al "salón Bolivar del Hotel 
|. vblicado én las Avenidas Ropública 
y Naciones Unidas, K 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de la 
Ley Notarial, doy te y CERTIFICO que el presente 
documento, es fiel compulsa de! documento que obsa 

de 47. toja(s) útiles) que me fue presentado pora 
este efecto y que acto seguido de E CER! do 

Quito, A 2... 

DIG Rgo oor 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

          

    

 


